
2654 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 11 de julio de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D.
Santiago Rodríguez Cabrera, de la Pro-
puesta de Resolución recaída en el expediente
de I.U. 872/04.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Santiago Rodríguez Cabrera, de la Propues-
ta de Resolución, de fecha 26 de junio de 2006,
en los términos del apartado primero del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Santiago Rodríguez Cabrera, la
Propuesta de Resolución, de fecha 26 de junio de
2006, recaída en el expediente instruido en esta
Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, por infracción de la legalidad urbanística,
con referencia I.U. 872/04, y cuyo texto es el si-
guiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador de referencia, el Instructor
emite la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES

I

Por Resolución del Ilmo. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 428, de fecha 27 de febrero de 2006,
se acordó el inicio de procedimiento sancionador
a D. Santiago Rodríguez Cabrera, en calidad de
promotor, por la presunta comisión de una in-
fracción administrativa tipificada y calificada de
grave en el artículo 202.3.b) del Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, y sancionada, conforme preceptúa el artículo
203.1.b) del mismo cuerpo legal, con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de las cir-
cunstancias que concurran en el presente expediente;
siendo la sanción propuesta en el caso que nos ocu-
pa la de setenta y dos mil (72.000) euros. Dicha
resolución fue debidamente notificada mediante

anuncio en el Boletín Oficial de Canarias nº 87,
de fecha 8 de mayo de 2006.

II

Dentro de los plazos fijados al efecto, el inte-
resado no ha presentado escrito de descargo y ale-
gaciones, a pesar de habérsele concedido, para
que pudiera alegar y proponer prueba que convi-
niere a su defensa, por lo que procede en el pre-
sente momento dictar Propuesta de Resolución, va-
lorando únicamente los documentos obrantes en
el expediente. 

III

Por Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecuti-
vo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 1666, de fecha 22 de junio de
2006, se requirió a D. Santiago Rodríguez Ca-
brera, para que instase la legalización de las obras
denunciadas, mediante la solicitud de la corres-
pondiente calificación territorial, en el plazo de tres
meses, contados a partir del día siguiente a la no-
tificación de la citada resolución.

HECHOS PROBADOS

De la documentación obrante en el presente
expediente administrativo, así como de las prue-
bas practicadas, en su caso, se derivan los si-
guientes hechos probados:

1.- Se han realizado obras consistentes en la cons-
trucción de una edificación destinada a vivienda,
sita en el lugar denominado calle El Tablero, 84,
Montaña Negra, del término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, en suelo clasificado como
suelo rústico, sin que en el momento de su reali-
zación contase con los preceptivos títulos habili-
tantes para su ejecución (calificación territorial y
licencia urbanística), exigibles conforme a lo dis-
puesto en los artículos 27, 166 y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo.

2.- De la mencionada infracción se considera
responsable directo, a título de promotor, a D.
Santiago Rodríguez Cabrera.

3.- No ha transcurrido el plazo fijado en la Re-
solución, de fecha 22 de junio de 2006, de re-
querimiento otorgado para instar la legalización
de las obras.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I 

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural es competente
para iniciar, instruir y resolver el presente proce-
dimiento sancionador, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 190 y 229 del precitado De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación
con el artículo 19 del Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.

II

De la documentación y de los informes obran-
tes en el expediente, se extrae que no procede el
archivo del presente procedimiento sancionador,
toda vez que:

1º) La infracción cometida consiste en la cons-
trucción de una edificación destinada a vivienda,
en el lugar denominado calle El Tablero, 84, Mon-
taña Negra, del término municipal de San Barto-
lomé de Tirajana, en suelo clasificado como sue-
lo rústico, sin que en el momento de su realización
contase con los preceptivos títulos habilitantes, exi-
gidos para su ejecución en el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. Y
la apreciación de la presunta comisión de una in-
fracción al citado Texto Refundido dará lugar
siempre a la incoación, instrucción y resolución
del correspondiente procedimiento sancionador, se-
an o no legalizables las obras, actos, actividades
o usos objeto de éste (artº. 177.2 del citado Tex-
to Refundido), con independencia en su caso, de
haber paralizado la ejecución de las obras en cur-
so suspendidas.

2º) La imputación de la responsabilidad del
expedientado, D. Santiago Rodríguez Cabrera en
la comisión de la infracción, objeto del presente
procedimiento sancionador, ha quedado probada
por la denuncia formulada por los agentes de la
Guardia Civil, destacamento del Seprona de Ve-
cindario, de fecha 20 de julio de 2004, donde el
propio expedientado reconoce ante los citados
Agentes, que carece de cualquier tipo de autori-
zación. Y dichos hechos constatados por funcio-
narios a los que se reconoce la condición de au-
toridad, y que se formalicen en documento público,
observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas
que en defensa de los respectivos derechos o in-

tereses puedan señalar o aportar los propios ad-
ministrados, de conformidad con los artículos
173.2 del citado Texto Refundido y 137.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y, en este sen-
tido, no habiendo el expedientado alegado, ni
aportado prueba alguna que desvirtúe su respon-
sabilidad en los hechos denunciados en este ex-
pediente, habrá de ser tenido en cuenta en el ex-
pediente que nos ocupa, considerando que en
calidad de promotor, entendiendo por tal, no úni-
camente al propietario, sino conforme el artículo
9 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Or-
denación de la Edificación a “cualquier persona,
física o jurídica, pública o privada, que, individual
o colectivamente, decide, impulsa, programa y
financia, con recursos propios o ajenos, las obras
de edificación para sí o para su posterior enaje-
nación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier
título”.

III

El artículo 178.3 del mencionado Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, modificado por
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, recoge literalmente
que “si al tiempo de formularse la Propuesta de
Resolución o de dictar la resolución definitiva del
procedimiento sancionador, se hubiese obtenido
la legalización de la edificación o resolución ju-
dicial firme suspensoria de la orden de demolición,
se propondrá o acordará la multa que deba impo-
nerse, con aplicación sobre la misma de una re-
ducción del sesenta por ciento”. 

IV

Los indicados hechos probados son constituti-
vos de una infracción tipificada como grave en el
artículo 202.3.b) del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en cuan-
to que supone la realización de actos y activida-
des de transformación del suelo mediante la
realización de obras, construcciones, edificacio-
nes o instalaciones sin la cobertura formal de la
o las aprobaciones, calificaciones territoriales,
autorizaciones, licencias y órdenes de ejecución
preceptivas o contraviniendo las condiciones de
las otorgadas. 

El artículo 203.1.b) del citado Texto Refundi-
do, dispone que la referida infracción será sancionada
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros.
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V

Se aprecian en el presente caso las siguientes cir-
cunstancias modificativas de la responsabilidad:

- Como atenuantes, y siguiendo un criterio flexi-
ble en su aplicación, se aprecian de oficio las cir-
cunstancias previstas en: 1.- El artículo 198.a) del
citado texto legal “la ausencia de intención de cau-
sar un daño tan grave a los intereses públicos o pri-
vados afectados”; y en 2.- El artículo 198.c) del mis-
mo cuerpo legal “La paralización de las obras o el
cese en la actividad o uso, de modo voluntario, tras
de la inspección y la pertinente advertencia del agen-
te de la autoridad”.

- Como circunstancias mixtas, por un lado, se
aprecia como atenuante, la circunstancia prevista
en el artículo 199.a) del mencionado Texto Refun-
dido, en cuanto del expediente, no se aprecia que exis-
ta un grado de conocimiento de la normativa legal
y de las reglas técnicas de obligatoria observancia
por razón del oficio, profesión o actividad habitual.

Por otro lado concurre la agravante establecida
en el artículo 197.d) del citado Texto Refundido, por
haberse negado, alegando que su verdadero nombre
es Santiago Rodríguez Torres, a recibir la resolución
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural nº 3122, de fe-
cha 8 de octubre de 2004, por la que se le ordenaba
la suspensión de las obras, así como de cualquier ac-
tuación que se realice sin contar con los preceptivos
títulos habilitantes, y no haber permitido que se
efectuara el precinto de dichas obras. 

- Ponderando la incidencia de dichas circunstan-
cias en la valoración de las obras denunciadas, y de
la entidad global de la infracción, de conformidad
con el artículo 196 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, procedería
imponer a D. Santiago Rodríguez Cabrera una san-
ción por cuantía de treinta y siete mil quinientos
(37.500) euros.

VI

De conformidad con lo previsto en el artículo
188.2, en relación con el artículo 179 del citado
Texto Legal, en ningún caso podrá la Administración
dejar de adoptar las medidas dirigidas a reponer los
bienes afectados al estado anterior a la comisión de
la infracción, incluida la demolición. Es por ello
que, habiéndose requerido a D. Santiago Rodríguez
Cabrera para que instara la legalización de las obras
y no habiendo transcurrido el plazo legal otorgado
al efecto, procede dejar pendiente la adopción de las
medidas de reposición de la realidad física alterada
al estado anterior a la comisión de la infracción,

hasta que transcurra el plazo concedido sin instar la
legalización, o instada hasta que recaiga resolución
en el expediente.

Visto el expediente administrativo, informes emi-
tidos, disposiciones citadas y demás normas de ge-
neral y concordante aplicación y, habiéndose ob-
servado todas las prescripciones legales

SE PROPONE:

Primero.- Imponer a D. Santiago Rodríguez Ca-
brera la multa de treinta y siete mil quinientos
(37.500) euros, como responsable de una infracción
administrativa consistente en la construcción de una
edificación destinada a vivienda, sita en el lugar de-
nominado calle El Tablero, 84, Montaña Negra, del
término municipal de San Bartolomé de Tirajana, ubi-
cada en suelo clasificado como rústico, sin los títu-
los habilitantes necesarios para su ejecución (cali-
ficación territorial y licencia urbanística), sancionada
en el artículo 203.1.b) del mencionado Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, con mul-
ta de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de las
circunstancias que concurren en el presente expediente.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido al estado anterior a la comisión
de la infracción, dejando pendiente la adopción de
las medidas procedentes hasta que recaiga resolución
en el expediente de legalización. 

Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución al interesado, poniendo en su conocimien-
to, de conformidad con el artículo 19 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informa-
ciones, en el plazo de quince días, durante los cua-
les queda de manifiesto el expediente.

b) Aesta notificación se acompaña una relación de
los documentos obrantes en el expediente, a fin de que
pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las
alegaciones, informaciones y pruebas aportadas, se
elevará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, para que resuelva lo que proceda.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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A los efectos del artículo 19 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, se
le informa de que los documentos obrantes en el
expediente sancionador iniciado contra usted son
los indicados con una X en la siguiente relación:

x Denuncia Agentes Medio Ambiente (AP-
MUN) y documentación adjunta.

x Resolución nº 1858 de suspensión y notifi-
caciones de la misma.

x Nota de régimen interior, 15 de junio de
2005. 

x Escrito de la compañía Unelco-Endesa, 23 de
junio de 2005.

x Recurso de reposición del promotor, 8 de
julio de 2005.

x Diligencia de precinto, 18 de julio de 2005.

x Escrito al promotor apercibiéndole del pró-
ximo precinto, 20 de julio de 2005.

x Comprobante de acceso al expediente por par-
te de Dña. Francisca Pérez Galindo.

x Escrito de la compañía Aguas de Telde, 18
de julio de 2005.

x Resolución nº 2769 de inadmisión de recur-
so y notificaciones de la misma.

x Escrito a la compañía Aguas de Telde, 24 de
agosto de 2005.

x Alegaciones del promotor y documentación
adjunta, 31 de agosto de 2005.

x Escrito al promotor reiterándole la suspen-
sión, 2 de septiembre de 2005.

x Diligencia de precinto y fotos adjuntas, 13
de septiembre de 2005.

x Escrito de la compañía Aguas de Telde, 2 de
noviembre de 2005.

x Resolución nº 1053 de publicación, incoación
y notificación, 24 de abril de 2006.

x Cuartillas para el Boletín Oficial de Cana-
rias, 25 de abril de 2006.

x Publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 87, lunes 8 de mayo de 2006.

x Escrito del Ayuntamiento de Santa Lucía, 7
de junio de 2006.

x Resolución nº 1666 de requerimiento y notifi-
caciones de la misma.

x Propuesta de Resolución.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2655 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de julio de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación de la Resolución que acuerda el ini-
cio de procedimiento administrativo de rein-
tegro, a la entidad Construcciones Callejón,
S.A., en relación con la subvención por la con-
tratación indefinida a tiempo parcial de un tra-
bajador minusválido.- Expte. nº 05/03 MIN.    

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a Construcciones Callejón, S.A., de
la Resolución de inicio de procedimiento de reinte-
gro de fecha 1 de septiembre de 2005, nº 05-38/2078,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: notificación de la Resolución nº 05-
38/2078, de 1 de septiembre de 2005, de la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo.

La Ilma. Sra. Directora del Servicio Canario de Em-
pleo (S.C.E.), mediante Resolución nº 05-38/2078,
de 1 de septiembre de 2005 ha dispuesto lo siguien-
te:

“Propuesta de Resolución de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, por la que se acuerda ini-
cio de procedimiento administrativo de reintegro.

Visto el expediente 05/03, y una vez examinada
la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo de referencia, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que mediante Resolución de la Direc-
tora del Servicio Canario de Empleo, nº 03-38/4332,
de fecha 9 de octubre de 2003, se concedió a la en-
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